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NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD

Los I.N. Salud son un conjunto de instituciones cuyo ámbito de acción comprende todo el territorio 
nacional y tienen como objetivo principal la investigación científica en el campo de la salud, la 

formación y capacitación de recursos humanos calificados y la prestación de servicios de atención 
médica de alta especialidad.

Actualmente son organismos públicos descentralizados, que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, 
han sido creados por ley o por decreto y poseen personalidad jurídica y patrimonio propios; regulados por la Ley de los Institutos 

Nacionales de Salud

Instituciones Privadas

Se conforman por las compañías 
aseguradoras y prestadoras de 

servicios de salud, que operan a 
través de consultorios, clínicas y 

hospitales privados

Este sector incluye a los prestadores 
de servicios de medicina alternativa, 
que operan de forma independiente 

de los servicios prestados por el 
Estado.

Instituciones Públicas

El sistema mexicano de salud se ha 
caracterizado tradicionalmente por contar 
con varios subsistemas. Esta fragmentación 

tiene su origen en el acto fundacional del 
sistema de salud.

En cuanto al sector público, en el ámbito federal está el sector 
salud, conformado por las instituciones de seguridad social como 

son: 

1. IMSS

2. IMSS BIENESTAR

3. ISSSTE

4. PEMEX

5. SEDENA

6. SEMAR

Las instituciones de seguridad social ofrecen cobertura de 
los siguientes servicios:

1. Seguro de enfermedad y maternidad (que incluyen 
atención médica, quirúrgica, farmacéutica y hospitalaria 

desde el primero hasta el tercer nivel, ayuda para lactancia 
y subsidios por incapacidades)

2. seguro de riesgos de trabajo

3. seguro de invalidez y vida

4. seguro de retiro y vejez; 

5. prestaciones sociales y guardería.

Descentralizados. 
Características y régimen 

patrimonial

ARTÍCULO 5. 

Los organismos descentralizados que serán 
considerados como Institutos Nacionales de 

Salud, son cada uno de los siguientes, para las 
áreas que se indican:

Instituto Nacional de Cancerología, Instituto Nacional de Cardiología, 
Instituto Nacional de Ciencias Médicas y Nutrición, Instituto Nacional 

de Enfermedades Respiratorias, Instituto Nacional de Geriatría, 
Instituto Nacional de Neurología y Neurocirugía, - Instituto Nacional 
de Medicina Genómica, Instituto Nacional de Psiquiatría, Instituto 
Nacional de Rehabilitación, Instituto Nacional de Salud Pública y 

Hospital Infantil de México

Equipos de solución de problemas: 
Los miembros comparten ideas u 

sugerencias para mejorar los 
procesos y los métodos de trabajo.

Desconcentrados. 
Características y régimen 

patrimonial

Los órganos desconcentrados son: 
Comisión Nacional de Arbitraje Médico, y la 
Comisión Federal para la Protección contra 

Riesgos Sanitarios.

Está conformada por las siguientes áreas: Dirección 
General de Medicamentos y Tecnologías para la 
Salud; Dirección General de Control Sanitario de 

Productos y Servicios; Dirección General de Salud 
Ambiental; Dirección de Control Sanitario de la 
Publicidad, y el Laboratorio Nacional de Salud 

Pública

La CONAMED, es una instancia especializada 
que cuenta con autonomía técnica y tiene 
atribuciones para recibir quejas, investigar 
presuntas irregularidades en la prestación 

de servicios médicos y emitir sus opiniones, 
acuerdos y laudos, los cuales permiten 

solucionar los conflictos



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

NATURALEZA JURÍDICA DE LAS INSTITUCIONES DE SALUD

Las instituciones públicas de salud en México están avanzando hacia la cobertura universal de la protección social en salud, con la expectativa 
oficial y el compromiso legal.

Formalidades que deben ser observadas en 
su constitución, administración y 

mantenimiento.

Para constituir un consultorio o centro de atención médica de 
manera particular se deberá observar la normatividad 

siguiente:

ARTICULO 216.- La autorización sanitaria es el acto 
administrativo mediante el cual la autoridad competente, 

permite a una persona o entidad pública, social o privada, la 
realización de actividades relacionadas con la salu.

humana. ARTICULO 217.- Las autorizaciones sanitarias serán 
otorgadas por la Secretaría y por los gobiernos de las entidades 

federativas

ARTICULO 218.- Las autoridades sanitarias 
competentes expedirán las autorizaciones 

respectivas, cuando el solicitante hubiere satisfecho 
los requisitos que señalen las normas aplicables y 

cubierto.

ARTICULO 22O.- Requieren de licencia sanitaria: I.-
Los establecimientos a que se refiere este 

Reglamento, con las excepciones que en el mismo se 
establecen

II.- Las unidades móviles a que se refiere este 
ordenamiento. 

III.- Los demás que señale este Reglamento.

ARTICULO 221.- Dichas licencias tendrán 
vigencia de dos años, contados a partir de la 

fecha de su expedición. ARTICULO 222.-
Para obtener la licencia sanitaria deberá 
presentarse ante la Secretaría, solicitud 

escrita y por triplicado.

Regimen Laboral

El Derecho Laboral o Derecho del Trabajo en México 
tiene su origen en acontecimientos históricos, políticos y 

económicos.

El artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos consagra los derechos y garantías 

laborales.

La legislación laboral en México se encuentra 
federalizada, nuestro régimen laboral se encuentra 

unificado por disposición del artículo 123 constitucional 
en virtud de que es el Congreso de la Unión, quien tiene 

la facultad de expedir Leyes sobre el Trabajo.

El artículo 123 Constitucional 
consta de 2 apartados:

El apartado A que rige las relaciones 
de trabajo entre los obreros, 

jornaleros, empleados domésticos, 
artesanos y de una manera general 

todo contrato de trabajo. La Ley 
Federal del Trabajo rige las 

relaciones comprendidas en este 
apartado.

El apartado B que rige las relaciones 
de trabajo entre los Poderes de la 

Unión y sus trabajadores. Es aplicable 
la Ley Federal de los Trabajadores al 

Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Artículo 123 Constitucional.

Obligatoriedad de colaborar con las 
autoridades administrativas, 

ministeriales y judiciales.

Para el caso de los hospitales ya sean públicos, 
sociales o privados el Reglamento de la Ley General 

de Salud sobre Prestación de servicios médicos 
establece los siguientes lineamientos:

ARTICULO 91.- Los certificados de defunción y muerte fetal serán expedidos, 
una vez comprobado el fallecimiento y determinadas sus causas, por:

I.- El médico con título legalmente expedido, que haya asistido al 
fallecimiento, atendido la última enfermedad, o haya llevado a efecto el 

control prenata.

II.- A falta de éste, por cualquier otro médico con título legalmente expedido, 
que haya conocido el caso y siempre que no se sospeche que el deceso se 

encuentre vinculado a la comisión de hechos ilícitos.



 
 

 

  

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Existe un creciente reconocimiento de que la atención en salud óptima no se puede prestar 
simplemente asegurando la coexistencia de infraestructura, suministros médicos y 

prestadores de atención en salud.

Disposiciones Comunes

El Sistema Nacional de Salud se constituye con la 
finalidad de cumplir con los propósitos del 

derecho a la protección de la salud garantizado 
por la Constitución. Está integrado por las 

dependencias y entidades de la administración 
pública federal y local, así como por personas 

físicas y morales de los sectores social y privado, 
que presten servicios de salud.

Está regulado por la Ley de Planeación. Pretende 
armonizar los programas de servicios de salud que 

realice el gobierno federal con los que llevan a cabo 
los gobiernos de las entidades federativas y el 
concurso de los sectores social y privado que 

prestan sus servicios.

La Ley General de Salud establece 27 rubros en 
materia de salubridad general y distribuye la 

competencia de las autoridades sanitarias en la 
planeación, regulación, organización y 

funcionamiento del Sistema Nacional de Salud.

Recursos Humanos 

Se entiende por RHS el conjunto de individuos que 
reciben algún tipo de entrenamiento para ejecutar 

tarea relacionadas con la producción de servicios de 
salud personales y poblacionales, a los procesos 

relacionados a esta producción y a su evaluación.

La planeación de los RHS debe considerar sus 
formas de entrenamiento y participación 

laboral.

Las reformas sanitarias en América Latina y el 
Caribe (ALC) han sido sumamente ambiciosas en 
la modificación de estructuras y funciones de los 
SS con el fin de lograr objetivos sistémicos. Las 

reformas han modificado los esquemas de 
financiamiento, la rectoría del sistema y la 

prestación de servicios.

Publicidad

Los lineamientos para regular la publicidad de los servicios de salud se 
encuentran regulados específicamente en su reglamento y refiere lo siguiente:

ARTÍCULO 16. La publicidad de la prestación de servicios de salud informará al 
público sobre el tipo, características y finalidades de los servicios de que se 

trate y las modalidades generales de acceso a los mismos. 

ARTÍCULO 17. La publicidad a la que se refiere este título no podrá ofrecer 
técnicas y tratamientos preventivos, curativos o rehabilitatorios de carácter 
médico o paramédico por correspondencia o mediante folletos, instructivos, 

manuales u otros medios informativos

ARTÍCULO 18. No se autorizará la publicidad de la prestación de servicios de salud 
cuando: 

I. Desvirtúe o contravenga la normatividad aplicable en materia de prevención, 
tratamiento o rehabilitación de enfermedades

II. Ofrezca tratamientos preventivos, curativos o rehabilitatorios de naturaleza 
médica o paramédica cuya eficacia no haya sido comprobada científicamente 

III. No se acredite que el establecimiento o persona que preste el servicio cuente 
con el personal capacitado

Control Sanitario

El objetivo de la regulación sanitaria es evitar riesgos 
o daños a la salud de la población en general, así 

como fomentar las prácticas que repercuten 
positivamente en la salud individual y colectiva

La acreditación es concebida como un 
elemento de Garantía de la Calidad, a 

través de la evaluación de los criterios de 
Capacidad, Seguridad y Calidad en los 

establecimientos para la atención 
médica, que otorgan servicios en el 

Catálogo Universal de Servicios de Salud

La emisión de Normas Oficiales 
Mexicanas regula la prestación de los 

servicios de atención médica y 
asistencia social, en materia de 
equipamiento, infraestructura y 
remodelación de áreas físicas, la 

formación, capacitación y actualización 
de los recursos humanos para la salud y 

la investigación para la salud que se 
desarrolla en seres humanos.



 
 

 

  

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Existe un creciente reconocimiento de que la atención en salud óptima no se puede prestar simplemente asegurando la 
coexistencia de infraestructura, suministros médicos y prestadores de atención en salud.

Vigilancia

Artículo 393.- Corresponde a la Secretaría de Salud y a los 
gobiernos de las entidades federativas, en el ámbito de sus 

respectivas competencias, la vigilancia del cumplimiento de esta 
Ley y demás disposiciones que se dicten con base en ella. 

Artículo 394.- Las demás dependencias y entidades públicas 
coadyuvarán a la vigilancia del cumplimiento de las normas 

sanitarias y cuando encontraren irregularidades que a su juicio 
constituyan violaciones a las mismas

Artículo 396.- La vigilancia sanitaria se llevará a cabo a través de 
las siguientes diligencias:

I. Visitas de verificación a cargo del personal expresamente 
autorizado por la autoridad sanitaria competente para llevar a 
cabo la verificación física del cumplimiento de la ley y demás 

disposiciones aplicables.

II. Tratándose de publicidad de las actividades, productos y 
servicios a que se refiere esta Ley, a través de las visitas a que se 

refiere la fracción anterior o de informes de verificación.

Autoridades Competentes

La Secretaría de Salud tendrá a su cargo la operación de los 
servicios de sanidad internacional tanto los de carácter 

migratorio. 

La Secretaría de Salud podrá impedir o restringir la entrada o 
salida de todo tipo de vehículo, persona o carga cuando se 

demuestre que constituye un riesgo para la salud de la población.

Para efectos de control, la Secretaría de Salud expedirá la 
documentación sanitaria necesaria comprendiendo en 

éstos los de carácter internacional, que se expiden en los 
casos en que la propia Secretaría lo solicite, a petición del 

interesado o a petición expresa de un gobierno interesado, 
y que se circunscriben a:

1. La parte sanitaria de la declaración 
general de aeronave. 

2. La declaración marítima de sanidad. 

3.  El certificado de desratización.

4. Certificados internacionales de 
vacunación.

Para efectos del reglamento, las enfermedades que 
son objeto de control sanitario internacional son: el 
cólera, la fiebre amarilla, la peste y cualquier otra 

que sea determinada por la OMS; por otro lado, de 
igual importancia, existen enfermedades y riesgos 
objeto de vigilancia epidemiológica internacional, 
como son: influenza, paludismo, poliomelitis, etc.

Procedimiento

Cuando alguno de estos casos se presente en México, la 
Secretaría de Salud deberá notificar a la OMS y a la Secretaría 

de Gobernación las medidas adoptadas por motivos sanitarios; 
en caso de existir alguna epidemia o similares se establecerán 

estaciones de aislamiento y vigilancia.

En los casos de posible internación o cuando se trate de entrar o 
radicar permanentemente, así como en los casos de quienes lleguen 
enfermos, o aquellos que se puedan constituir en un riesgo para la 

salud de la población, se someterán a un examen médico; asimismo, 
quienes pretendan establecerse de manera permanente necesitarán 

de un certificado médico.

Cabe destacar que en los casos en que las 
embarcaciones, aeronaves y vehículos 

terrestres procedan de alguna área 
infestada por los vectores de alguna 
enfermedad que se reconozca como 

controlada internacionalmente.



 
 

 

LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS DE SALUD

Existe un creciente reconocimiento de que la atención en salud óptima no se puede prestar simplemente asegurando la coexistencia de 
infraestructura, suministros médicos y prestadores de atención en salud.

Medidas de Seguridad

Se consideran medidas de seguridad las disposiciones 
que dicte la autoridad sanitaria competente, de 

conformidad con los preceptos de esta Ley y demás 
disposiciones aplicables, para proteger la salud de la 

población.

Artículo 404.- Son medidas de seguridad sanitaria las siguientes: I. El 
aislamiento; 

II. La cuarentena; 

III. La observación personal; 

IV. La vacunación de personas; V. La vacunación de animales; 

VI. La destrucción o control de insectos u otra fauna transmisora y nociva; 

VII. La suspensión de trabajos o servicios;

VIII. La suspensión de mensajes publicitarios en materia de salud; IX. La 
emisión de mensajes publicitarios que advierta peligros de daños a la salud; 

X. El aseguramiento y destrucción de objetos, productos o substancias; 

XI. La desocupación o desalojo de casas, edificios, establecimientos y, en 
general, de cualquier predio; 

XII. La prohibición de actos de uso, y XIII. Las demás de índole sanitaria que 
determinen las autoridades sanitarias competentes, que puedan evitar que se 

causen o continúen causando riesgos o daños a la salud.

Sanciones

Las violaciones a los preceptos de esta Ley, sus reglamentos y demás 
disposiciones que emanen de ella, serán sancionadas 

administrativamente por las autoridades sanitarias, sin perjuicio de 
las penas que correspondan cuando sean constitutivas de delitos.

Artículo 417.- Las sanciones administrativas podrán ser: 

I. Amonestación con apercibimiento; 

II. Multa; 

III. Clausura temporal o definitiva, que podrá ser parcial o total, 

IV. Arresto hasta por treinta y seis horas.

Recursos

Artículo 438.- Contra actos y resoluciones de las autoridades sanitarias 
que con motivo de la aplicación de esta Ley den fin a una instancia o 

resuelvan un expediente, los interesados podrán interponer el recurso de 
inconformidad.

Artículo 439.- El plazo para interponer el recurso será de quince días 
hábiles, contados a partir del día siguiente a aquél en que se hubiere 

notificado la resolución o acto que se recurra.

Artículo 440.- El recurso se interpondrá ante la unidad administrativa que 
hubiere dictado la resolución o acto combatido, directamente o por correo 

certificado con acuse de recibo. 

Artículo 441.- En el escrito se precisará nombre y domicilio de quien promueva, 
los hechos objeto del recurso, la fecha en que, bajo protesta de decir verdad, 
manifieste el recurrente que tuvo conocimiento de la resolución recurrida, los 

agravios que, directa o indirectamente.

Al escrito deberán acompañarse los siguientes documentos: 

I. Los que acrediten la personalidad del promovente, siempre que no sea el 
directamente afectado y cuando dicha personalidad no hubiera sido reconocida 

con anterioridad por las autoridades sanitarias correspondientes, en la instancia o 
expediente que concluyó con la resolución impugnada; 

II. Los documentos que el recurrente ofrezca como pruebas y que tengan relación 
inmediata y directa con la resolución o acto impugnad.

iii. Original de la resolución impugnada, en su caso.


